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AYUNTAMIENTOS

CEBOLLA

«Por € pleno del Ayuntamiento de Cebolla, en sesiéon celebrada el dia21 de noviembre de
2013, se aprobo el expediente de modificacién de créditos nimero 1 de 2013, por un importe
total de 73.233,07 eurosy cuyo expedienteincluye el suplemento de crédito, transferenciasde
crédito y recursos a utilizar para su financiacion que, en resumen, a continuacion se indican:

1.- SUPLEMENTO DE CREDITO

Aplic. Pres. Denominacién Crédito Suplemento
inicial Crédito
0/0/91 Area de Gasto: Deuda publica. Clasificaciéon econémica de| 125.000,00( 22.733,07
gasto. Amortizacion de préstamos y de operaciones en euros

I1.-TRANSFERENCIAS DE CREDITO

Aplicaciones presupuestarias a las que se transferira crédito:
Aplic. Pres. Denominacién Crédito Importe Alta
inicial € | Crédito €

0/1/13 Area de Gasto: Servicios Publicos Bdsicos. Clasificacién| 96.527,06 33.000,00
econdmica de gasto. Retribuciones de personal laboral.
0/3/13 Area de Gasto: Produccion de Bienes Publicos de cardcter| 87.518,29 5.500,00

preferente. Clasificacion econémica de gasto: Retribuciones
de personal laboral.

0/1/16 Area de Gasto: Servicios Publicos Bdsicos. Clasificacion| 62.000,00 7.500,00
econdmica de gasto: Cuotas, prestaciones y gastos sociales a
cargo del empleador ]

0/3/16 Area de Gasto: Produccion de Bienes Publicos de cardcter| 29.000,00 3.000,00
preferente. Clasificacién econémica de gasto: Cuotas,
prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador

0/0/31000 | Area de Gasto: Deuda publica. Clasificaciéon econémica de| 41.352,33 1.500,00
gasto. Intereses préstamos.
Total Altas de Crédito 50.500,00 €
Total Modificaciones de Crédito que se proponen Euros
Suplemento de crédito 22.733,07
Transferencias de crédito (Altas) 50.500,00
Total Modificaciones de crédito 73.233.07 €

Recursos que financiardn los mayores gastos/créditos antes relacionados son los que a
continuacion se detallan:

|.- Remanente detesorerialiquidacion Presupuesto del gjercicio de 2012 (Importeparcid en
lacuantiade22.733,07 euros).

I1.-Bajas de crédito en Aplicaciones Presupuestarias de Gastos.
Aplicaciones presupuestarias de las que se transferira crédito:

Aplic. Presup. | Denominacién clasificacién econémica Crédito Importe Baja
inicial € Crédito €
2013/0/9/10 Area de gasto: Actuaciones de cardcter 35.670,18 7.347,51

general. Clasificacién econdémica de gasto:
Organos de gobierno y personal directivo.
2013/0/2/227 Area de gasto: Actuaciones de proteccién y 65.000,00 20.000,00
promocién social. Clasificacion econémica de
gasto: Trabajos realizados por otras empresas
y profesionales.
2013/0/1/633 Area de gasto: Servicios Publicos Bdsicos. 60.000,00 23.152,49
Clasificacién econdémica de gasto: Inversion de
reposicion  asociada al  funcionamiento
operativo de los servicios; maquinaria,
instalaciones técnicas y utillaje.

Total bajas de crédito.................o.coeeevinnn... | 50.500,00 €
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Recursos a utilizar. Euros
Importe parcial Remanente de Tesoreria para gastos generales 22.733,07
Liquidacion Presupuesto ejercicio 2012

Transferencias de crédito (Bajas) 50.500,00
Total Recursos a utilizar 73.233,07 €

Y cuyo expediente de modificaci 6n de créditos nimero 1 de 2013, se exponeal pablico por
plazo de quince dias a efectos de reclamaciones por los interesados y en cumplimiento delo
dispuesto a respecto por e articulo 177.2 en relacion con €l articulo 169.1 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legidativo 2 de
2004, de 5 de marzo, y articulo 38.2 del Real Decreto 500 de 1990, de 20 de abril; y cuya
publicacion se realiza con expresion de las aplicaciones presupuestarias afectadas y recursos
utilizados para su financiacién y con laadvertencia de que transcurrido el citado plazo sin que
sehayan presentado reclamaciones u observaciones, €l expediente de modificacion de créditos
se considerara definitivamente aprobado, sin necesidad de nueva publicacion.

Cebolla22 de noviembre de 2013.-El Alcal de, Rubén del Mazo Fernandez.
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